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DECRETO ALCAI-Dlclo N' ..) P '

RET.: REGULERíCTSI ¡TNOBACIóN DE CONIRATO DE
¡n¡srlclóN DE sERvtctos pRoFEsroNAtEs A
HONORARIOS CETEBRADO ENTRE LA ITUSTRE

MUNIcIPATIDAD DE LoTA Y DoÑA EI.IZABETH

uset.lll cot¡zÁtEz sttvA PARA tA ¡n¡srlclóN or
SERVTCTOS PROFESTONATES COMO
ADMTNTsTRADoRa ¡úauca EN Er. pRoyEcro
DENOMINADO "TORTALECIMIENTO MUNICIPAI. 2022"
DEL PROGRAMA DE REVIÍALIZACION DE BARRIOS E

INFRAESTRUCTURA PATRIMONIAI. DE TOTA.

LOTA. l2 de enero de 2022

vtsTos.

Los focultodes que me confiere Ley N"18.ó95, Orgónico
Constilucionol de Munic¡polidodes y sus modificociones; lo Ley N"18.575, Orgónico Consl¡tucionol de
Boses Generoles de lo Administroción del Estodo; lo Ley N'19.88ó, de Boses sobre Controtos
Administroiivos de Suministro y Presloción de Servic¡os; el Decreto Supremo N"250 de 2004. del
M¡nisterio de Hoc¡endo y sus modificociones; lo Ley N'19.880, de Boses de los procedimientos
odminislrolivos que rigen los oclos de los órgonos de lo odministroción del Esiodo: el Acuerdo de
Subejecución celebrodo entre lo Subsecretorío de Desorrollo Regionol y Adminisrrotivo del Ministerio
del lnterior y Seguridod Público y lo l. Municipolidod de Loto, con fecho 07 de morzo de 2017i lo
Resolución Exenlo N"729/2017, de fecho 20 de mozo de 2017, de lo Subsecretorio de Desorrollo
Regionol y Administrotivo, por lo cuol "Apruebo Acuerdo de Subejecución entre lo Subsecretorío de
Desorrollo Regionol y Administrotivo y lo l. Municipolidod de Loto 1E6833/2O17); el Decreto Alcoldicio
N'1190, de 28 de jul¡o de 2017, que 'Apruebo Acuerdo de Subejecución entre lo Subdere y lo l.

Mun¡cipol¡dod de Loto'; el Decrelo Alcoldicio Nol98l, de 29 de noviembre de 2017, que "Apruebo
Designoción de Secplon como unidod encorgodo del PRBIPE"; el controto de prestoción de servicios
profesionoles o honororios celebrodo I 7 de diciembre de 2021, enÍe lo llustre Municipolidod de Loto
y doño Elizobeth Lisonio Gonzólez Siivo; lo Ley N'21.053 de Presupuestos del sector público poro el
oño 2021: lo Resolución Exenlo N" 9831/2021, de fecho 23 de nov¡embre de 2021, de lo
Subsecrelorio de Desorrollo Reg¡onol y Adminislrotivo, por lo cuol "Autorizo proveclo y dispone
tronsferencio de recursos o lo Municipol¡dod de Lolo poro su ejecuc¡ón con corgo ol Progromo
Revitolizoción de Borrios e lnfroestructuro Potrimoniol Emblemólico del presuoueslo de esto
Subsecretorio 1E25152/2021): el Decrelo Alcoldic¡o N" 18, de 05de enero de 2022, que Apruebo lo
ejecuc¡ón del proyecto de os¡stencio técnico denominodo "Fortolecimiento Municipol 2022", de la
subsecretorÍo de Desorrollo Regionol Y odministrotivo"; el presupueslo de o llustre Munic¡polidod de
Loto vigente poro el oño 2021;el ordinorio N" 238, 0l de diciembre de 2021, de director de secplon o
olcolde, solic¡lo continuidod o los conirolos de los profesionoles del Progromo de Revilolizoción de
Bonios e lnfroestructuro Potrimoniol Emblemótico de Lotoi memoróndum N'251, de fecho 02 de
diciembre de 2021, de Sr Potr¡cio Morchont Ulloo, Alcolde de lo lluslre Municipolidod de Loto,
Señolondo dor curso o lo controloción de los profesionoles del Progromo de Revitolizoción de
Borrjos e lnfroestructuro Potrimoniol Emblemólico de Loto y lo Resoluc¡ón N'1.600, de 2008, de lo
Controlorío Generol de lo Repúblico, que fijo normos sobre exención del trómite de Tomo de Rozón;
y en lo demós normotivo vigenle.

CONSIDERANDO.

2. Que. medionle memoróndum N' 251, de fecho 02 de
diciembre de 2021, de Sr Potricio Morchoñl Ulloo, Alcolde de lo lluslre Municipolidod de Lofo,
Señolondo dor curso o lo controtoción de los profesionoles del Progromo de Revilol¡zoc¡ón de
Borrios e lnfroestruciuro Poirimonlol Emblemótico de Loto poro el proyecfo denominodo
"Fortolecimiento Mun¡cipol 2021", de ocuerdo ol ordinorio N'238 dei 01 de diciembre de 2021.
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I . Que, el Progromo de Revitolizoción de Plonificoción de
este munic¡pio, estó efectuondo uno intervención en el secior Lolo Allo de eslo comuno, con el
objet¡vo de implementor nuevos modelos de gestión poro lo revilolizoción del borr¡o y de su

infroeslrucluro potrimoniol emblemótico, lo cuol permitiró mejoror los cond¡ciones de hobitolidod y
de entorno poro lo pobloción residente, ogregor volor o sus inmuebles potrimonioles y/o
emblemóticos, incrementondo su octividod comerciol y cullurol, y fomenlondo lo porticipoción de
sus residentes en su revitolizoción.
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3. Que, medionle Decreto olcoldicio N' l8 de fecho 05 de
enero de 2022, de lo llustre Municipolidod de Loto, se oulorizó lo ejecución del proyecto
denominodo "Fortoleclmiento Munic¡pol 2022" destinodo o finoncior o los profesionoles que
conformon el equipo de trobojo del progromo de revitolizoción de Borrios e lnfroestruciuro
Potrimoniol Emblemólico de Lolo.

4. Que, otendido lo expuesto precedentemenfe, con
fechol 7de dlc¡embre de 2021 , se procedió o suscribir el controto de prestoción de servicios
profesionoles o honororios enlre lo llustre Municipolidod de Loto y doño Elizobeth Lison¡o Gonzólez
Silvo, Administrodoro Público.

5. Que exisle dispon¡bilidod presupuestorio poro proceder o
lo controtoción de Io referencio

DECREfO

l. n¡CUnníCeS¡ lo oproboción de controio de presloción
de servicios profesionoles o honororios suscrito con fecho l7 de diciembre de 2021, entre lo llustre
Municipolidod de Loto y doño EIIZABETH LlSl¡'¡ll gOHZÁttZ SlLVA, cédulo nocionol de identidod

,poro lo presioción de servicios profesionoles como Administrodoro Público en ei
proyecto denominodo " Fortolecimiento Municipol 2022" poro el progromo de revitollzoción de
Borios e Infroestructuro Potrimoniol Emblemótico de Lolo, los portes ocuerdon qle el monto tolol
de coniroto es lo sumo único y totol de $ 20.000.004.- (Veinte millones cuotro pesos], impuesto
incluido. El honororio se pogoró en doce cuolos mensuoles, iguoles, y sucesivos de §1.666.667.- (Un

milón seiscienios sesento y seis mil seiscienios sesenio y siete pesos impuesto incluido), contodos
desde el lo de enero de 2022 y hoslo el 3l de dic¡embre de 2022.

z. t¡rit¡Úf¡sf el golo respeclivo, ol presupuesto mun¡clpol
vigen'te del oño 2022, osignoción N' 215-3l-02-002{34{00.
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Alcolde.
Dirección Jurídico.
Dirección de Adm¡nisk
Dirección de Control.
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Secretorío Comunolde P ficoción
Progromo de Revitolizoción
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Porlql web de tronsporenciq
Archivo.
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